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	Introducción
	La Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE), en su calidad de Institución Nacional de Derechos Humanos conforme a los Principios de París, presenta la presente contribución en el marco del examen del cuarto informe periódico del Estado ecuatoriano ante el Comité para la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares (CMW), previsto para mayo de 2026. Esta contribución responde al llamado del Comité para recibir insumos independientes que permitan enriquecer el diálogo constructivo con el Estado y fortalecer el monitoreo del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares.
	El documento se fundamenta en información generada por la Dirección Nacional del Mecanismo para la Promoción y Protección de las Personas en Situación de Movilidad Humana de la DPE, así como en fuentes oficiales y organismos internacionales, incluyendo datos del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), el Sistema de Naciones Unidas y organizaciones especializadas en movilidad humana. A diferencia de un enfoque meramente descriptivo, esta contribución prioriza la identificación de brechas de implementación, obstáculos estructurales y desafíos institucionales que inciden en la garantía efectiva de derechos de las personas trabajadoras migratorias y sus familiares.
	En el contexto ecuatoriano, la movilidad humana se ha intensificado en los últimos ocho años, particularmente a partir de flujos migratorios regionales, lo que genera presiones sobre los sistemas de protección social y evidencia limitaciones en la capacidad institucional para garantizar el acceso efectivo a derechos (Plataforma R4V, 2024; INEC, 2023). 
	En este sentido, la presente contribución tiene como objetivo no solo describir el marco normativo vigente, sino también proveer insumos sustantivos que permitan al Comité formular preguntas orientadas a evaluar la efectividad de las políticas públicas y emitir recomendaciones específicas al Estado ecuatoriano y sus tomadores de decisión, especialmente en relación con:
· La garantía de acceso, permanencia y culminación educativa de niñas, niños y adolescentes migrantes.
· La protección integral de niñas, niños y adolescentes (NNA) migrantes no acompañados o separados.
· La implementación efectiva de políticas de prevención y atención de la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes.
· El fortalecimiento de sistemas de información y generación de estadísticas oficiales desagregadas.
	La Defensoría del Pueblo reitera su compromiso con el fortalecimiento del sistema internacional de protección de derechos humanos y con el seguimiento de las recomendaciones emitidas por los órganos de tratados, en el marco de su mandato constitucional y de los Principios de París (1990).
	En caso de requerir información adicional, se podrá tomar contacto al correo gabriela.hidalgo@dpe.gob.ec 









Insumos de la INDH de Ecuador según la lista de Cuestiones Previas del 4to Ciclo de Evaluación del CMW
Sección l
Información general
	El contexto de la movilidad humana en el Ecuador durante el período comprendido entre el examen anterior del Comité y la presentación del cuarto informe (aprox. 2017–2026) se caracteriza por un incremento sostenido de flujos migratorios regionales, particularmente de personas provenientes de Venezuela y, en menor medida, de Colombia, Cuba y otros países de la región. Este fenómeno ha configurado un escenario complejo en el que coexisten avances normativos relevantes con limitaciones estructurales en su implementación efectiva. Datos del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) evidencian que las personas en situación de movilidad humana presentan mayores niveles de empleo informal y menor acceso a sistemas de protección social, lo que incide directamente en el ejercicio de derechos económicos, sociales y culturales (INEC, 2023).
	En este contexto, el Estado ecuatoriano ha adoptado instrumentos de política pública como el Plan Nacional de Implementación del Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular (2025–2029), el cual incorpora un enfoque de derechos humanos y plantea mecanismos de coordinación interinstitucional. No obstante, desde la perspectiva de la Defensoría del Pueblo, persisten desafíos entre el diseño de la política pública y su implementación, particularmente en lo relacionado con financiamiento, cobertura territorial y sostenibilidad de las acciones.
	En relación con iniciativas recientes de política migratoria, se ha identificado información sobre la posible suscripción de un acuerdo denominado de “tercer país seguro” entre Ecuador y Estados Unidos en 2025. Sin embargo, la Defensoría del Pueblo no ha tenido acceso a información oficial detallada sobre el contenido, alcance, obligaciones asumidas por el Estado ecuatoriano ni los mecanismos de implementación de dicho acuerdo. Esta falta de transparencia limita la posibilidad de evaluar su compatibilidad con los estándares internacionales de derechos humanos, especialmente en lo relativo al principio de no devolución (non-refoulement) y al derecho a solicitar asilo.
	Asimismo, la ausencia de información pública sobre aspectos clave (como presupuesto asignado, institucionalidad responsable, protocolos de recepción y atención de personas trasladadas, y mecanismos de monitoreo) constituye una brecha relevante en términos de rendición de cuentas y control democrático. A la fecha de elaboración de este informe, la Defensoría del Pueblo no ha identificado evidencia de implementación operativa del acuerdo, ni registros oficiales sobre el eventual traslado de personas en movilidad humana hacia el Ecuador en este marco.
	Por otro lado, la DPE ha identificado que, si bien existen marcos normativos y programáticos en materia de movilidad humana, su efectividad se ve limitada por factores estructurales, entre los que destacan la insuficiente articulación entre entidades rectoras y ejecutoras de política pública; la limitada capacidad institucional a nivel local para atender el incremento de la demanda de servicios públicos en territorios con alta concentración de población migrante; la persistencia de barreras administrativas para la regularización migratoria; y la ausencia de sistemas de información integrados y actualizados que permitan caracterizar adecuadamente a la población en movilidad humana y diseñar intervenciones basadas en evidencia.
	Adicionalmente, según las agencias de Naciones Unidas se observa un incremento en discursos y prácticas de discriminación y xenofobia, los cuales inciden negativamente en los procesos de integración social y en el acceso efectivo a derechos. Estudios recientes evidencian que estas manifestaciones no son aisladas, sino que responden a factores estructurales vinculados a la percepción de competencia por recursos, la desinformación y la débil implementación de políticas de inclusión (OIM, 2023; ACNUR, 2024).


Parte III de la Convención
Articulo 30
	El derecho a la educación de los NNA de trabajadores migratorios se encuentra formalmente garantizado en el Ecuador mediante el marco constitucional y la normativa educativa vigente, que reconoce el acceso sin discriminación por condición migratoria. Esto, en concordancia con el artículo 30 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. A nivel interno, este derecho se sustenta en los artículos 9, 26 y 28 de la Constitución de la República del Ecuador, que reconocen la igualdad de derechos entre nacionales y extranjeros, así como el acceso universal a la educación sin discriminación.
	En este contexto, el Estado ha adoptado medidas como el Acuerdo Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00064-A, que regula mecanismos de inserción escolar flexible (aprestamiento) para facilitar el ingreso de niñas, niños y adolescentes (NNA) fuera de los períodos ordinarios de matrícula.
	Se identifican barreras administrativas asociadas a la exigencia de documentación académica o de identidad, cuya aplicación es desigual a nivel territorial y limita el acceso oportuno al sistema educativo. Asimismo, se evidencia la existencia de rezago escolar en población migrante, sin que existan programas sistemáticos de nivelación suficientes para garantizar su adecuada integración.
Parte IV de la Convención
Articulo 44
	El artículo 44 de la Convención establece la obligación de los Estados de proteger la unidad familiar y garantizar medidas específicas para niñas, niños y adolescentes (NNA) en contextos de movilidad humana. En el Ecuador, esta obligación se ha materializado parcialmente a través de mecanismos de regularización vinculados a la reunificación familiar, como el Acuerdo Interministerial No. 0000006, denominado “Procedimiento para la regularización de personas extranjeras, padres de niños, niñas o adolescentes ecuatorianos, que no han registrado su ingreso”, el cual permite a progenitores extranjeros acceder a una condición migratoria regular en función del vínculo familiar.
	No obstante, desde la perspectiva de la Defensoría del Pueblo, este tipo de medidas se concentran en la protección de la unidad familiar en términos de regularización de adultos, sin abordar de manera suficiente la situación de NNA migrantes no acompañados o separados, quienes constituyen uno de los grupos de mayor riesgo.
	En particular, se identifican brechas en la implementación de mecanismos integrales de protección, tales como la ausencia de protocolos uniformes a nivel nacional para la identificación y atención de estos casos, limitaciones en la coordinación interinstitucional para su derivación y seguimiento, y falta de información pública sistematizada que permita dimensionar la magnitud del fenómeno.
	Asimismo, en contextos de frontera y movilidad irregular, la detección temprana de NNA no acompañados no siempre se realiza de manera oportuna, lo que incrementa su exposición a riesgos como trata de personas, explotación o desvinculación de redes familiares. Estas limitaciones evidencian que, si bien existen instrumentos normativos relevantes, su alcance es parcial y su implementación no garantiza una protección integral basada en el interés superior del niño.
Parte V de la Convención
Articulo 68
	El artículo 68 de la Convención establece la obligación de los Estados de cooperar entre sí para prevenir y eliminar los movimientos clandestinos y el empleo ilegal de trabajadores migratorios en situación irregular, así como para combatir y sancionar a las personas, grupos o redes que organizan, facilitan o se benefician del tráfico ilícito de migrantes.
	El Ecuador cuenta con un marco normativo e institucional orientado a prevenir, investigar y sancionar los delitos de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, encabezado por la Ley Orgánica contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes (2023), que establece la obligación estatal de garantizar la protección y asistencia integral a las víctimas. Este marco se complementa con instrumentos de política pública como el Plan de Acción contra la Trata de Personas (PACTA) (2019) y el Plan de Acción contra el Tráfico Ilícito de Migrantes (PACTIM) (2019), que buscan articular la intervención de entidades estatales, gobiernos locales y sociedad civil.
	No obstante, la Defensoría del Pueblo identifica que, más allá de la existencia de estos instrumentos, persisten brechas relevantes en su implementación efectiva. En particular, se evidencian limitaciones en la detección temprana e identificación de víctimas, especialmente en contextos de movilidad irregular y zonas de frontera, lo que reduce la capacidad de activar oportunamente rutas de protección.
	Asimismo, se han identificado debilidades en la articulación interinstitucional, que afectan la continuidad de la atención y el seguimiento de casos, así como diferencias en la capacidad operativa entre territorios. En materia de asistencia, si bien la normativa prevé una atención integral, en la práctica existen restricciones en cobertura, recursos especializados y acceso sostenido a servicios de protección, especialmente para personas migrantes en situación irregular.
Sección III
Datos, estimaciones oficiales, estadísticas y otras informaciones
	El Ecuador se ha consolidado como un país de destino y tránsito en el contexto de la movilidad humana regional. De acuerdo con la Plataforma de Coordinación Interagencial para Refugiados y Migrantes de Venezuela (R4V), en 2024 residían en el país aproximadamente más de 440 mil personas venezolanas, muchas de ellas en condiciones de vulnerabilidad (R4V, 2024). 
	En términos socioeconómicos, estudios de organismos internacionales indican que una proporción significativa de esta población enfrenta dificultades para acceder a vivienda adecuada, educación y servicios de salud, particularmente cuando se encuentra en situación migratoria irregular (OIM, 2023; ACNUR, 2024).
	En relación con niñas, niños y adolescentes, UNICEF ha advertido que existe distancia en el acceso y permanencia educativa, asociadas a factores como rezago escolar, movilidad constante y barreras administrativas (UNICEF, 2023). Estas condiciones incrementan el riesgo de exclusión educativa y trabajo infantil.

Conclusión
	El análisis realizado evidencia que el Ecuador cuenta con un marco normativo e institucional robusto en materia de derechos de las personas trabajadoras migratorias y sus familiares, incluyendo avances en políticas públicas orientadas a educación, reunificación familiar y prevención de la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes. Sin embargo, la principal limitación identificada radica en la persistencia de brechas entre el diseño normativo y su implementación efectiva.
	Estas brechas se manifiestan en obstáculos concretos para el acceso, permanencia y protección de derechos, particularmente en el ámbito educativo de niñas, niños y adolescentes migrantes, en la atención integral de NNA no acompañados o separados, y en la identificación y protección de víctimas de trata y tráfico ilícito. A ello se suma una débil articulación interinstitucional, limitaciones en la cobertura de servicios y una insuficiente disponibilidad de datos desagregados, lo que restringe la formulación de respuestas estatales basadas en evidencia.
	En este contexto, la Defensoría del Pueblo considera prioritario que el Estado ecuatoriano fortalezca la implementación operativa de las políticas existentes, garantice mecanismos efectivos de coordinación institucional y consolide sistemas de información que permitan monitorear de manera integral la situación de las personas en movilidad humana.
	La información presentada busca aportar insumos sustantivos para que el Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares formule recomendaciones orientadas a cerrar las brechas identificadas y garantizar la plena vigencia de los derechos reconocidos en la Convención.
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